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En IN Virtud, Q propuesta del Ministto de Oomercio y previa 
dellbtlt'at!iéí1 IiN C9tU1ejO de Ministros en su reunión del día 
Wlbtt! de tU~lemltré de itlil hoYéclentos sesenta '1 eehe, 

DISPONGO : 

ArtlcWo IÍillco.-Se prorroga hasta el día trelhta y uno de 
niarió de mil fióvédéñtos sesenta y nueve IñclUsive la suspeh
$iOií dé 11\ apl1i:8.él{¡ñ de lóB derechos arahéélarlOs jj, la ~
til.cion dé glicerina. bruta.. extractos y jugos de éal'fie eh envases 
de mM de c!ñoo kilógramos, ái:Iao glutániicó ji Si.Is sales y ho
jalata, que fué dispuesta por Decreto seiscienws diecioCho, de 
cuatro de abril último. En el nuevo periodo de prórroga se 
aplicará la citada suspensión en las mismas condiciones y 
euantia Que fueron dispuestas en el cita.do Decreto. 

Así lo dispongo por él preSente becretb, dado en Madrid 
i velhUSéls de diCiembre de mil noveciéhtos sesenta y ocho. 

FRANtlíseo FRANco 

Ili Ml.ti.lSt~ dI! Cémerclo. 
PAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETÓ Ji64/1968, de 26 de diciembre, por el que 
se prOfrogli h~std. el dfl1 31 de marzo 'Próximo incl!L~ 
sive la suspensión de la aplicación .de los derechos 
arancelarios a la fmllbrtlLcitm de ciertos productos 
petfoteoqufflíicos. 

El D'éCreto dos mil cuatrocientos velnt1dÓ~, de veinte dé si!i>
tiembre último, dispuso la suspelislón, por 11fi \jeriot!.ó dé tres 
meses, dé la a.plicaciÓfi de los derééhos atahceiarlos a la. impor
tacloÍl dé ciertos productos petroieoqu!mlcos. 

Por ~uoSlstlr ¡ás razones y circunstanciaS que motivl!rt>n la 
citada suspensión, es aconsejable prorrogaria hasta el dta. trein
ta y ilrto de mar2ó pi'óxlíno Inclusive, hacléhdo uso a tal efecto 
de la faeultad eeneedida ' al Gobierna en el artículo sexto, apar
ta.do dos, de la vigente Ley Arancelaria. 

Bn !!ü nrtud, a pi'Gjiüésta del M!ñistro de CGI1letcl0 y ~vla 
i:I~nil@i'icl6h del OOfiiléj<> dé Ministros éh IIU ré\úilón del tiiá 
\iélílt~ ~ íllc!énibté He íñll ñbvect~fitol! sesenta y tltlho. 

DISPONGO: 

Aftlcilló tlliico.-Se prorroga hasta el <lia treinta y . uno de 
marZO dé mlÍ novecientOs sesenta. y nueve l~ efectiVidad de 
tedOS 1011 prece\)tos dél gecreto dos mil cuatrocientos veintidós. 
de Ye1tlte de septiembre última, por el que se dispuso la sus
prenllÓll; por un perloda de tRs meses, de la apl1cacl6n d~ 
los derechos arancelarios a. la importación de ciertes prodUCtos 
petroleoquimlcos: 

Asl 10 dlspóngo ~r el presénté Decreto, dil.tla eh Madrid 
a veintiSéis de diciembre de mil novecientos sesenta y óchó. 

~.1lI. MI~lI,tr~ .<14l _ComercIo, 
PAUOHL'lO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 3165/1968, de 26 de diciembre, por el 
que se suprim.en las bonificaciones arancelarias del 
lO 'por lIJO estableé!tdO:& páfa lliS J;osiciones 73.07 
B-l'il 11 né}7 B-l-/3 (~!anqutllt1) par Decreto 2943/ 
1967. de II de éUCte+nbre. asf bOtItb la bonificación 
ahinci!ldrtl2 del 75 por 100 1l1lidil rXJ;ta la pOSición 
73.rfl 13"2.(% (l<l)loomslI de 7I!.áit d~ 500 kilogram.os J 

por Decreto 305111967. de 23 de diciembre. 

ÍJÓS tiecrétóS dos mil novecientos cuarentll. y ttesfmU nove· 
t!1éIitós seSéfita y siete. de trece de diciembre, y tres mil 
clhcuéfitá y UÍloitftll rtGWt!lehtoB seSenta y sléte, Ii~ veintitréS 
(le d1clert\bre, dictadOs eñ cüinplltnlehto dé lo dispuesto en él 
irtieWó Véintltt8 del Déétetó-leY qUirll~e/mn novecienttls Sé
:9éfiti\ '! §Iete. de reint1s1eté tlé novll!mbré t)a.sá!1Il. estll.bléderoh 
bonificaciones arancelarias para las poSiciones ~t\mtá y tres 
~ulito é~ ~iébé B-lltlH, liétéhta y ti'el! pUnt9 cel'~ lIi~ B-uno-o 
y setenta y t~é PlÜlro cero sieté B~os-a. 

El. lI.i'tltulo tercero de loS tneneioha<ÍbS DecretoS dlspllso 
t1.~ lü \;OhihClWitm~ estábU!cidM Se mantei:i.drlat1 . éh. vigor 
hasta que el Gobierno acordásé ~u ftiótil.ÍiMcltm ti éxtlntl6Ii. 

Considera.da la situación actual de la industria. siderúrgica 
nacional y la repercusión de las bOnificaciones a.ranoelarla.f 

. sobre la misma, se estima conveniente suprimir totalmente las 
bonifiéaélohes otorga.das. . 

En su virtud, a propuesta del MihlBtre deCotn~élU '1 previa 
deliberación de~ Consejo de Ministros, ~n sU reurl1ón del dla 
veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se suprimen totalmente las bonificaciones 
arancelarias del treinta por ciento de los derechos arancelarios 
transitorios establecidas por Decreto dos mil novecientos cua
renta y tres/mil novecientos sesenta y siete para las posiciones 
setenta y tres punto cero siete B-uno-a y setenta y tres punto 
cero siete B-uno-b. y la del Setenta y cincO por ciento fija4a 
por Decreto tres mil cincuenta y uno/mil novecientos sesenta 
y siete para la posición setenta y tres punto cero siete B-dos-a 
del vigente Arancel de Aduanas. 

Articulo segundo.~El presente Decreto entrará en vigor el 
dla uho de eneró de mil novecientos sesenta y nueve. 

ASi lo dispongo por el presehte Decret<J, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y oc):l.o. 

F1RANCISCO F1RANCO 

. _.' ". El .Mlni~.tro d~ ComercIo, ." 
FAUSTINO GARCIA·!'vI:ONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 3166/1968, de 26 de diciembre, par el 
que se prorroga y amplía el ' contingente araneelllrio 
con un derecho especifico único paro: la ttnporta
ción de desbasteS en rollo para chapas de hierro 
o de acero (P. A. 73.08) 

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos Be
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de ma.yo, autoriZa 
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas, pata formular, de conformida.d con le dispuesto en· 
el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
petlcionea que consideren convenientes en relación con el Aran
cel de Aduanas. 

Cerno consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha dispoSición y que han sido regla.mentaria.mente tra.mi
tadas por la Dirección General de Pol!tica Arancelaria, se ha 
estimado conveniente, teniendo en cuenta la insuficiencia tran
siooria de la producción nacional para abastecer las necesidades 
actuales del mercado español, prorrogar el pla.zo de validez del 
contingente concedido por Decreto cuatrocientos veintiuno/mil 
novecientos sesenta y ocho, de hueve de marzo. prorrogado y . 
a.mpliado por Decreto mil cuatrocientos setenta y tres/mil no
vecientos sesenta y ocho, de cuatro de julio, y ampllatlos en 
ciehto treinta ml1 toneladas más, con un derecho egpei:!ftco 
úniCo y con un plazo dé vigencia hasta trelhta y uno de juruo 
de mil Ilovet!lentos sesenta y nueve, para Ulo üfiportaeión de 
desbastes eh rollo 'pata chapas de hierro o de aCero. 

Eh su virtud, y en uso dé la autorización conferida en el 
articuio Sexto, número cuatro, de la méncionada Ley Atan
celaria de uno de mayo de mil novecientos seSefita, a propuesta 
del Ministro de Comercio y preVia deliberaCión del ConSejo dé 
Ministros en su reunión del día veinte de diciembre de mil 
novecientos sesenta y ocho. 

D[SPONGO: 

Articulo primero.-Se prorroga hasta el treinta de junio de 
mil novecientos sesenta y nuevé el contingenté 8l'1l.ncelario para 
13 importación de desbastes en rollo para ohapas «(colls»), de 
hierro o de acero (P. A. setenta y tres punto cero ocho), con 
un derecho especifico único de ochocientas pesetas por tonela
tta, {).ue sustituye con cát'állrer géneral a ldS vi;rentes derechos 
transitorios ICM valéreffill Jj «antldumping». 

ArticilÍo seglifido.--Se ampl1á el contitigente al que se re
fiere el artículo antéri(ji' éh dclltó treinta mil tonela.das más, 
cen el mismo derecho especifieo único de ochocientas pesetas 
par teneiada y con valideZ iguaÍInente hasta treinta de juniO 
de mil novecientos sesenta y hueve. 

ArUt!u1t> tél'cél'o,~ fMUitaa.l Mit11Stérlo de Comercio pa.ra 
I'tUe; a 111 Vista del liive.l de preillOS exlstehte en el mereadQ 
lftWi'hl!.clfmiU y Ni N Ifi@re9.d~ lhtetlm-I ~Vise ~ mod!ftque el 
nivel del derecho establecido. 
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Artículo cuarto.-La distribución de este contingente se efec
tuará por la Dirección General de Comercio Exterior. 

Articulo quinto.-Los 'Ministerios de Hacienda y de Comer
cio adoptarán, en la esfera de sus competencias respectivas, 
las modificaciones necesarias para el exaeto cWnplimiéüto de 
cuanto se dispone en este Decreto. 

Articulo sexto.-EI presente Decreto entrará en vigor el dio. 
uno de enero de mil novecientos sesenta y nueve. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre . de mil novecientos sesenta v ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO · GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 316'1/1968, de 26 de dieiemere, par ei que 
se establece una nota de asterisco en la 1'. A. 73.0-3 
(desperdicios y desechos-ch·atarra,....-4e fundición, 
de hierro o de aeéto). 

El . Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de fuayo, au~ot1za 
en su articulo segundo a los Organismos, Eiltidades y persenas 
Interesadas para formular, de conformidad con 10 dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las pettéiones () reela.
maciones que consIderen conveilienteen relación bOÍl el Arálicel 
de Adultii.aS. 

C0InO consecuencia de reclamaciones formuladas al álhpa
t'a dé dicha disposición, ' y que han sido reglamentariamente 
tramitadas por la Dirección General de Politica Arancelaria, 
se ha. estfthado conveniente. oído el preceptiv0 fuforine de la 
Jl.ihta Suj)érior Arancelaria, establecer una nóta de ástefisoo 
en la P. A. setenta y tres punto cero tres del vigenre Arahcel 
de Aduanas, 

En suvittUd, y en uso de la facultad conferida en el artleU!o 
sexto, núinero cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria de Uf1\:) 
de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del Ministró 
de GOlru!rcio y previa dellberacién del Consejo de Ministrós en 
su reunión dei dia veinte de diciembre de mil novecientos S~ 
senta y ocho. 

DISPONGO : 

Articuló priinero.-Queda módificádo el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación: 

P. A. setenta y tres punto cero tres. Desperdicios y deSechós 
<Chatarra), de fundición, de hierro o de acero (- l. 

(*) ' «Con SUjeción a las adecuadas comprobaciones ~t lós 
Servicios dependientes de la Dirección General de Aduanas, 
tío Ilerátl atllicables los apartados b) y e) de la nota comple
inentaria cuatro del cápItuló setenta y tI'es a 1M expediciones 
de chatarra importadas por empresas que dispongan dé altós 
hornos o de hornos eléétrieos y destinen la inercancía impor
tada a su refundición en los mismos.» 

Articulo segundo;-EI presente Decreto entrará en vigor el 
día uno de enero de mil novecientos sesenta y nueve. 

Asl la tlilipongo por el 'presente Decreto, dado eh Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

.. .. .... ~l M.lalfl.tro .de Comercl0,. '. 
FAU8'l'INQ GABClA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 3168/1968, de 26 de diciembre, por el 
que se prorroga hasta el día 31 de marzo de 1969 
la suspensión total de aplicación de los derechos 
establecidos a la importación de habas de soja, que 
jué rtispuestá por Decreto 4212/1964. 

El Decreto cuatro mil doscientos doce, de veinticua.tro de 
diciembre del año mil novecientos sesenta y cuatro, dispuso la 
suspensión por tres meses de la aplicación de los derechos aran
eelaries establecidos a la importación de habas de soja. Dicha 
6uÍ!¡iIeilSión filé lkorrogadíi. hasta. ei 'Clla treinta y uno de di
ciembre por sucesivos Decretos, siendo el último el número 
dos mil setecientos cinco, de treinta y uno de octubre del pre
sente año. 

Por subsistir las éiréUtlStaheias que motivaron la suspensión, 
es aconsejable prortogárla hasta el dUi. treinta y uno _de marzo 
de niil no~ientos sesenta y nueve, haciendo usb tle la faéUltall 
concedida al Gobierno en el articUló Sexto, apártádo dós, (i@ 
la vigente Ley Arancelaria. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberaCión del Com;ejo de Ministtos, eh SU h!unión del dia 
veinte de diciembre de inil noveéientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo único.--'3e prorroga basta el dio. treinta y uno de 
marso de mil novecientos sesenta y nueve. la suspensión total 
de la apll.mción de los derechos establecidos a la importaci~ 
de habas de soja en la partida doce punto cero uno B-tres del 
Manee! de Aduanas, Silspensión que fué dispuestBpor Decreto 
cuátro mil doscientos doce, de veinticuatro dé díCiembre del 
afio mIl novecientos sesenta y cuatro. 

AlU lo dispongo por el presente Decreto; fiado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANcíISCO FlRAm::Q 

El Ml.nlstro de ComerCIO, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

ORDEN de 2 de diciembre de 1968 por la que se 
modifica la del día 21 de abtil tte 1966, reguladora 
de la exportación de tomate fresco. 

Ilustrisimo sefior: 

Cón objeto de dotar de mayor flexibilidad a las operaciones 
de tomate fresco hacia los mercados europeos, se estima con
veniehte eliminar el obstáculo qUe representa. la eXl.geIi~il!. de. 
que los ehvases de tomate fresco de inVierno destihatlos al Cóti. 
tinente vayan marcados con la letra «C». 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto suprÍinir del texto 
de la Orden ministerial de 27 de abril de 1966, último párrafo 
de la sección 1.& mormas de calidad), capítUlo VI, lij>artadO Ll). 
el requiSito siguiente: 

«Los envases de tomate de invierno destinados al Contlhenté 
deberán ir marcados con la letra "C".' 

El citado párrafo queda por tanto redactado de la sigmenté 
forma: 

«Los envases de tomate de invierno de canarias que se des>o 
tinen al mercado nacional deberán ir marcados con la letré. "P". 
Esta marca se hará con tinta indeleble y el tamafio de la létra 
será como tninimo de cinco centimetros de altura 111:>1' tres Céb-
timetros de ancho.» ' 

Le que comunico a V. 1. para su eonocimiento y efectos. 
Dius guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 2 de dicieinbre de 1968. 

GARCtA·MONCO 

limo. Sr. Director general de Coolercio Bxteri~. 


